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HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE 

ORDENANZA N° 12938 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA 

VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE 

ORDENANZA 

Art. 1°: Desígnase con el nombre de "Mamá Antula" y "Cura Brochero" a las vías 

colectoras ubicadas en forma paralela a la actual Ruta Provincial N° 1, en el 

tramo comprendido entre el Km O y Callejón Laborie, según plano adjunto. 

Art. 2°:  Procédase al momento de la habilitación de los tramos mencionados en el 

artículo 1° de la presente, a la señalética horizontal y vertical. 

Art. 3°: Los gastos que origine la implementación la presente deberán imputarse a la 

partida presupuestaria correspondiente. 

Art 4°' Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 

SALA DE SESIONES, 21 de marzo de 2024.- 
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